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Oficio 188-2025 

Risaralda, Caldas, 3 de octubre de 2025 

 

 

Doctora 

VICTORIA EUGENIA VELÁSQUEZ MARÍN 

Presidenta 

Consejo Seccional de la Judicatura 

Manizales, Caldas 

 

 

Asunto: “Compensatorio por turno de disponibilidad durante el fin de semana del 

4 al 5 de octubre del presente año”. 
 

Atento Saludo: 

 

 

En atención al asunto de la referencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Risaralda, que 

presido estará en turno de disponibilidad durante el fin de semana del 4 al 5 de octubre de 

2025, atendiendo la función de control de garantías, esto es, en horario adicional a la jornada 

de atención al público y que fuera previamente definida por los Jueces del Circuito Judicial 

de Anserma, Caldas, cumpliendo así con los presupuestos del Acuerdo No. PSAA08-5433 

del 19 de diciembre de 2008. 

 

También se atenderán las acciones de habeas corpus de acuerdo con la elección del 

accionante y por el mismo sistema de turnos que aplica para los juzgados de este circuito 

judicial. 

 

Por lo anterior, el Juzgado estará presto a cubrir cualquier tipo de situación que se presente 

dentro del Circuito Judicial de Anserma y cuya naturaleza tenga que ver con las funciones 

que depara la Constitución y Ley para este tipo de disponibilidades. 

 

Así las cosas, solicitó estudiar la posibilidad de conceder compensatorio para el próximo 

lunes 6 de octubre de 2025, agradeciendo de antemano que dicha petición sea atendida por 

esa Corporación. 

 

Cordialmente,  

 

MARIO FERNANDO GONZÁLEZ ESCOBAR 

Juez 
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